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Titulo: Latramatras el fallo que obliga a 105 mineros a devolver bono de $8.500.000

Caso contra empleados de Minera Escondida es inédito: nacié como denuncia de otro sindicato

La trama tras el fallo que obliga a 105
mineros a devolver bono de $8.500.000

Corte Suprema dio

la sentencia final. Se
embargaran los sueldos
por un monto mensual
de hasta 50% de la
remuneracion.

JoAQUIN RIVEROS

tope méximo de 50% de |la remuneracién

mensual hasta que se complete dicha
suma. Esa es la obligacién judicial que tiene
un grupo de 105 trabajadores de Minera Es-
condida, que en 2019 negocié colectivamente
de modo no reglado con la empresa a través
de un sindicato interempresa. La restitucion
del bono la determiné un fallo de la Corte de
Apelaciones de Antofagasta de noviembre de
2021, que declaré ilegal la citada negocia-
cién, por cuanto no cumplié con el quérum
necesario de 10% de los empleados.

“La negociacién colectiva no reglada
sostenida por las denunciadas no se ajusté
a derecho por no cumplir el Sindicato Inte-
rempresa con el quérum previsto en la ley,

Restituir un bono de $8.500.000, con un

incurriendo en un vicio de nulidad”, sefiala &

el fallo de la Corte de Antofagasta.

Lo llamativo del caso es que el proceso se
inicié por una denuncia de otro sindicato de
la misma minera, el N°1, que agrupa 2.400
trabajadores.Tras tres afios de litigio, el Juz-
gado de Letras del Trabajo de Antofagasta dio
cumplimiento al fallo al ordenar el embargo
de las remuneraciones.

La historia comenz6 el 15 de abril de 2019,
cuando un grupo disidente del Sindicato N°1,
reunido en un sindicato interempresa que
agrupaba a mineros, trabajadores del trans-
porte y faenas relacionadas, firmé un con-
venio colectivo con Escondida, fruto del cual
obtuvieron un bono de termino de conflicto de
$8.500.000, ademas de un préstamo blando
de $1.500.000.

Tras ello, el abogado Marco Lépez Pérez,
en representacién de Sindicato N°1, denuncié
a Minera Escondida y al “Sindicato Interem-
presa de Trabajadores de la Minerfa, Trans-

El Sindicato N°1, que hizo la denuncia, agrupa a 2.400 trabajadores y es el més grande delpais.

portes y Labores Relacionadas con el Giro
Minero” por précticas antisindicales.

Luego de tres afios, la Corte de Apelacio-
nes de Antofagasta no sélo determiné que el
proceso estaba viciado por no cumplir con
el quorum, sino también porque “constituy6
un subterfugio o simulacién de negociacién
tendiente a menoscabar la labor, negociacién
y actividad desplegada por el sindicato de-
nunciante en la negociacién reglada que le
sirvié de antecedente, beneficiando a un gru-
po de disidentes de tal organizacién sindical
y extendiéndole indebidamente los beneficios
contemplados en el instrumento colectivo”,
seglin se lee en el fallo.

La decisién judicial condend al pago de 150
UTM a Minera Escondida y de 20 UTM al sin-
dicato interempresa, asi como a la devolucién
del bono a los 105 trabajadores beneficiados
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en 2019.

En una declaracién publica, el Sindicato
N°1 sefal6 este martes que “Minera Escon-
dida-BHP, en su constante plan de levantar
un sindicato paralelo que divida y debilite a
nuestra organizacion, embarcé a un pequefio
grupo de trabajadores en una accién que fue
calificada como préctica antisindical. Lamen-
tamos que dichos trabajadores ahora deban
pagar las consecuencias de esta articulacién
empresarial, pero la sentencia judicial debe
cumplirse”.

La minera también se pronuncié: “Como
compafifa actuamos con total apego alaley y
la facultad que ésta confiere a los tribunales.
En base a ello, acatamos esta determinacion
y daremos cumplimiento al fallo”.

Javiera Alvarez, directora del 4rea de ne-
gociacién colectiva de Lizama abogados, ca-
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lifica el fallo como inédito: “Primero, porque
incorpora conceptos no vistos en el &rea de
las précticas antisindicales y en el contexto
de una negociacién colectiva. Se determina
la nulidad de un proceso colectivo, se indica
que no se cumplié con el quérum y que hubo
una simulacion”.

“El caso, ademds, da cuenta de un con-
flicto inter sindicatos y la sentencia da pie
a que las relaciones laborales dentro de la
compaiifa deban cambiar”, agrega.

Para Orompello Pérez, abogado laboral
y profesor regular de derecho de la Unab,
el fallo es llamativo por cuanto “es fruto de
una accién de un sindicato que acusa a otro
de préctica antisindical y determina la devo-
lucién de un monto que no ha solicitado la
empresay que va en perjuicio de los traba-
jadores”.
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